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a) Abandono de la concesión o de su explotación durante
dos años conseeutivos o por no explotarla directamente.

b) Inct.Unplimiento de las condiciones que se sefíalan en
la base primera de esta OrdeR

QU1nta.-E~ concesional io esta obligado a observar cuantos
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
ceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín
O1lc1al del Estado» número 1(8) y las Ordenes ministeriales
dé 30 de enero de 195'1 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así como cuan
tas dúCJosiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a
esta industria

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurld.1cos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 1\1 de junio de 1964.

Lo que comunico a. vv. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV, II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1969.--P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los pre
sentes recursos contencioso-administrativos, interpuestos por
doña Carmen, doña Maria de los Angeles Marañón y Saim de
Rozas y don Francisco Marin Ramos, hoy sus herederos coña
Angeles Pereira Murillo y don Francisco MEU'in Pereira y don
Ildefonso Marañón y Sainz de Rozas y don Manuel Marañón
y sainz de Rozas contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de veintIUno de juliO de mil noveciento.s sesenta y dos.
contra las que la confirmaron o rectifice.ron en trámite de
reposición. cuyos actos administrativos confirmamos por es·
tar ajusta<Jos a derecho. absolviendo de la demanda a la Ad
ministración. Sin exprese. condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «B.o
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglS
lativa», definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispoiler se
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

OAMBI0!!

Mercado de 01vlsas de MadrId

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Basilio Leiva Ausin. en nombre de don
Jesús Torralba Cuevas y don Reyes González GuadaIajara, de
mandante.s: la Administración General, demandada, contra la
Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1963. sobre ex-

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Basilio Leiva Au
sín, en nombre de don Jesús Torralba Cuevas y don
Reyes González Guadalajara, contra la Orden de
23 de diciembre de 1963.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Fermtn Pérez
Fernández contra la Orden de 20 de noviembre de
1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interPuesto por don Fermin Pérez Fernández, demandantes; la
Administración General, demandada, contra la Orden de este
Ministerio de 20 de noviembre de 1964, sobre expropiación de la
parcela número 5--E (industria), sita en el pol1gono «La Magda
lena». de Avilés, se ha dictado. con· fecha 31 de diciembre de
1968, sentencia, cuya Parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estiman en parte el recurso contencioso-ad
minístrativo interpuesto por don Fermín Pérez Fernández con
tra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de veinte de
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. que anulamos y dejamos
sin efecto en cuanto sea Preciso, fijamos como precio global
del traslado de la industria que perteneciente al interesado se
encuentra enclavada en el pollgono «La Magdalena». amplia
ción. de Avilés <Oviedo). la cantidad de cuatrocientas mil pese
taso incluido el premio de afección legal en la cuantía autoriza
da por el articulo cuarenta y siete de la Ley de Expropiación
Forzosa, más los intereses legales de dicha cantidad desde el
día siguiente a la ocupación hasta aquel otro en que se verifi
que el pago, sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
y está extendida en siete hojas de papel de ofielo serie U., nú
meros 8850253. 8850255. 8850257. 8l860259, 88502&1. 88:50263 y el
presente 8860263. definitivamente juzgando. 10 pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 19'56.

Lo que comunico a V. L a los efectos oPortunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, BIas

Teno Fernández-Gaballero.

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.
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DIVISAS

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense ., .
1 Franeo francés nuevo , ..
1 Libra esterlina ., .
1 Franco suizo ,.,,, ..

100 P'ranoos belgas .
1 Marco aletnán .

100 Liras italianas .
1 Florin holandés .
1 Corona sueca .
1 Coron·a danesa , .
1 COrOIla noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos ..............•......
100 Escudos portugueses .

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mmistrativo interpuesto por dOña Carmen, doña
Maria de los Angeles Marañón y Sainz de Rozas.
don Francisco Marín Ramos y don Ildejonso V don
Manuel Marañón y Sainz de Rozas contra la Or
den de 21 de funio de 1962.

TImo. Sr.: En el rec\U'so contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por dofia Carmen, doña Maria de los Angeles Ma.
raftón y SB1nz de Rozas Y don Francisco Marin Ramos y don
ndefonao y don Manuel Marafión y Sainz de Rozas. deman
dantes, y la Administración General. demandada, contra la Or
den de este Ministerio de 21 de julio de 1962 sobre expropia-
ción de las parcelas números 4, 5. 6, 9, sitas en el pol1gono
«Carretera Amarillh, de Sev1lla. se ha dictado con fecha 3 de
marzo de 1966 sentencia., cuya certificación fUé expedida el
26 de enero de 1969. que su parte dispositiva es como sigue:

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dia 25 de marzo de 1969:
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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz
caya por la que se convoca a los propietarios afec
tados por la expropiación de fincas a ocupar, con
destino a la construcción de la Universidad de
Bilbao.

En su viJrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado» todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muehos años.
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. Do, el Subsecretario, BIas

TeUo Fernimdez-CahaUero.

propiación de la parcela número 46, sita en el poligono «San
Antonio», de Cuenca, se ha dictado con fecha 15 de enero de
1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación de los recursos acumulados promovidos por el Procura
dor de los Tribunales don Basilio Leiva Ausin, en nombre de
don Jesús Ton'alba Cuevas y don Reyes González Ouadala,iara,
contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de veintitrés de
diciembre de mil novecientos sesenta y tres, aprobatoria del ex
pediente de valoración del de expropiación forzosa por el pro
cedimiento de tasación conunta del polígono {(San Antonio», de
Cuenca y desest\mación presunta del recurso de reposición in
terpuesto contra ella. y contra la del Veintisiete de diciembre
de mil novecientos sesenta :y seis, que desestimó el recurso de
reposición formulaqo contra la primera, declarando qUe por no
ser. contrarias ~ d~rechos las mencion8¡(las Ordell€s del Minis
teriO de la ViVienda en cuanto a la valoración de la parcela
número 46, las coili'innamos expresam~te. declarándolas fir
mes y subsistentes, reconociendo el derecho al percibo del in
terés legal de las cantidades en que fué valorada, en cuanto
no hubieran sido satiSfechas o depositadas en forma legal, ab
solviendo a la Administración en cuanto a las demás pre-~nsio
nes de la demanda, sin hacer especial declaración en cuanto a
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va, definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Aprobada por Decreto 288/1969. de 20 de febrero, la ocupa
ción, con carácter de urgencia., de las fincas afectadas por el
proyecto de construcción de una Universidad en Bilbao, a los
ef~tos de 10 dispuesto en el articulo 52 de la vigente LeY de
Expropiación Forzosa y 56 Y sigUientes de su 'Reglamento. y
siendo' a cargo de la excelentísima Dlputación Provincial de
VizcaYa la gestión, en nombre del Est~do, del expediente ex
propi~io, según lo preceptuado en el articulo segundo del
citado Decreto. esta Presidencia, en. su consecuencia, ha re
suelto convocar a los propietarios y titulares de derecho afec
tados, que figuran en la relación que al final se inserta, para
que el día y a la hora que :se señala en la citada. relación
comparezcan en la Sección de Patrimonio de este Palacio Pr~
vincial. Gran Vía, 25, piso 2.(>, al objeto de tra.sladarse al pr()..
pio terreno y proceder al levantamiento de las actas previas de
ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente,
o bien representados por una persona debidamente autorizada
para. actuar en su nombre, aportando la documentación acre
ditativa de su titularidad (bien certificado del Registro de
la Propiedad, o escrituTQ pública, o susfotooopias, etc.), el
recibo de la contribución que abarque los dos illtimos años
o fotocopias de los mismos, manifestando los nombres de los
arrendatarios y demás titulares de derecho personal que afecte
a los bienes y derechos relacionados. Los afectados pueden
ha-eerse acompafiar a su costa de sus Peritos y un Notario.
si lo estiman opOrtuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del
Reglamento de l!Jxpropiación Forzosa, los afectados, asi como
las personas interesadas por ser titulares de derechos reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afectaQQs, po
drán 'formular por escrito ante esta excelentísima. Diputación,
hasta el día oofialOOo para el levantamiento del acta previa,
alegaciones a los solos tdectos de subsanar los posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y dere
chos que están afectados, 13ilbao. 22 de marzo de 1969.~EI PrW<i\l!lte.-2.398-(J.

Parcelas: 5 Y 7, polígonos 3 y 29, polígono 4. Prcpie1Ja,rio:
Don Pascual Bílbao Líbano, Día 11 de abríl de 1969, a las once
horas.

Parcelas: 6, 8. 9, 20 Y 21, polígono 3. Propietario: Don Ce
lestino Gorocica Urrutia. Dia 11 de abril de 1969. a las once
horas.

Parcelas; 24, 25. 27 Y ;¿S e inmueble, polígono 3. Propieta·
rios: Doña Juana y doña Pilar Gorocíca. Dia 12 de abril, a
las once horas.

Parcelas; 54. 55 Y 64. polígono 3. Propietario: Don Robus
tiano Gorocica Urrutia. Dia 12 de abrIl de 1969, a las once
horas.

Parcelas: 4, 5, 6, 7 Y 8 e inmueble. polígono 4. Propietario:
Don José Ramón Bilbao Unibaso. Día 14 de abril de 1969,
a las once horas.

Parcelas: 5, 9 Y 21, polígono 8. Propietario: Don Justo Sa
rria Olabarrieta. Día 14 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 89, polígono 4. Propietarlo; Don Adrián Olaba
rrleta. Día 15 de abril de 1969, a las once horas.

Parcelas: 3 bis y 16 e inmueble. polígono 8. Proplet~o;
Don José Luis Jaureguizuría. Día 15 de abril de 1t:ffi9. a las
once h9TRS.

Parcelas: 59 y 8:':::, poligono 3. Propietario: Don Alfonso
Bilbao Unibaso. Dia 16 de abril de 1969. a las once horas.

Pareela 60, polígono 3. Propietario: Don José' oatay Ola,.
barrieta. nia 16 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 56, polígono 3. Propietario: Don Gabriel Ugarte
Gondra. Dia 17 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 58, polígono 3. Propietario: Doña Bonifacia Mezo
Ugarte. Día 17 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 24, polígono 4. Propietario: Herederos de don Ma
nuel Azcue. Día 17 de abril de 1969. a las doce horas.

Parcela 22, polígono 4. Propietarios: Don Anto~o y don
Vicente Bárcena Basáflez. Día 18 de abril de 1969. a las once
horas.

Parcela 77, polígono 4. Propiet8J'io: Don Valentin Zárraga"
Día 18 de abril de 1969, a las once horas. .

Parcela 80, polígono 4. Propietario: Don Julián Udondo.
Día 18 de abril de 1969, a las doce hQras.

Parcela 74. polígono 4. PrQPietario: :Don Andrés Elord1.1Y
Bárcena, Practicante. Día 18 de abril de 1969, a. ll1ó doce h~5..

Parcelas: 73 y 86. polígono 4. Propietario: PQn Pedro VillB
labeitia. Día 19 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 72, poligono 4. Propietario: Don Benito SRrr1a.
Día 19 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 88, polígono 4. Propietario: Don non..to Bangroni,Z
Ibarzábal. Dia 19 de abril de 1969, a las doce boras.

Parcela 98. polígono 4. Propietario: Don Domingo Ach~
dabaso. Día 21 de abril de 1969, a las once horas.

Parcela 95, polígono 4. Propietario: Oon Eusebio Iturralde.
Día 21 de abril, a las once horas.

Parcela 96, polígono 4. Propietario: Don Teodoro Iturbe.
Dia 21 de abril de 1969, a las doce horas.

Parcela 2, pOlígono 4 e inm~b1e. PropietariQ: Don ~w.
Bilbao Unibaso. Día 21 de abril de" 1969, a l~ doce. hOfM.

Parcela 10 e inmueble. poUgo:p.o 8, Propietario: Don Frw·
císco Achalandabaso. Dia. 22 de abril de 1969, a las onCe horas.

Inmueble. po!lgano 8. Propietario: Don Juan Aeh&landác
baso. Dia 22 de abril de 1969, a lf\s on<:e lw,ras.

Po.rcela 59. polígono 8. P~ario: Heióder<lO de don 1!ze.
quiel Olabra.rr!Fta. Dla 22 de abril de 1969. a 1... doce~

Pareelas: 6 Y 55. poligono 8. Propletarlo: Don tslll,o ~.w,
cena.. Día 23 de &b:ril de 1969, a las once horas.

Parcela 56, polígono 8. Propietario' Doña Maria Uri~te.
Día 23 de abril d.e 1969. a las once hor~.

Parcela 57. pollgono 8. Pmilletarios: Il<lñ.. Luísa. don Alk
tolÚo y don JOSé Luis PobarlUl VId.... y don ~l"'ÚS Za1¡v.l"
Goiooeehea. Día 23 de abril de 1969, a las doce hO¡ras. .

Parcela 1, polígono 8. Propletario: Pon José Maria P1~
barrieta Azcue. Día 24 de abril de 1969. a las once horas.

Inmu;oble, pollgono 6. Prq>!etario: Don Tomás Olabarri1l\a
13_. Día 24 de abril de 1969. a 1... ol1¡le hor....

Parcela 2 bis, poHgono 8. PropietariQ: Poña :tlitefania a.
seras Unibaso. nia 24 deo abril de 1969, a las 0140& 'h(no&S.

Parcelas: 4. 4 bis e inmllO'ble. pollgono 8. ~taIlo: PQn
Víctor Atondo SOriana. Dia 25 de abril de 1Q&S, a las on~
horas.

Parcela 20, polígono 8. Propietario: Don Victor Arondo
Soriana y don José Bilbao. Día 25 de abril de 1969, a 1aa
once horas.

Parcela 18 e inmueble, polmono 8. P:a:opieta.rio: Don JesÚ.l
Zárraga Bllb¡w. Dla 25 <le abril de 1969. a las doce horas.

Po.rcela 62 e Inmueble. polill<>no 8. PmilletaIlo: Don Tomás
Arechabaleta. Día 2& de abrir de 1969, a las once horas.

Inmueble. pollgono 8. Proplétarlo: DOn Tomás Elexpuru So
dupe. Día 26 de abril de 1969, a las once horas.

'Parcela 2 e inmueble, ~ígono 8. Propietano: oooperativa
A~rlCl>la Ganadera de Erandlo. Dla 28 de abrll de 1969. a lálI
once horas.

Par~a. 91. polígono 4. Pl'9pietario: Her~ros de don ~a.
riano Achaland~baso. Día 28 de abril de -1969, a. las dóóe
horas, - "

LOCAL

Ilmo. Sr. Director..Qerente de Urbanización.
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